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ADENDA No. 01

A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SUMINISTRO DE 1.200 CENAS EN DESARROLLO DE 50 SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTA CONTRATACIÓN DIRECTA No.001 de 2007 .

 ENERO 17 DE 2007

La Lotería de Bogotá procede a expedir la siguiente adenda, de acuerdo con las facultades otorgadas por el artículo 30 numeral 5  inciso segundo de la Ley 80 de 1993, por estimarse que es necesario escoger la mejor propuesta que ofrezca el servicio de suministro de cenas más favorable para la entidad como lo establece el artículo 29 de la Ley 80 de 1993 por lo cual, se modificaran  los términos de referencia de la contratación Directa, así:

1. Prorrogar el plazo  de cierre de la INVITACIÓN y entrega de propuestas, previsto en el numeral 1.4 del Capítulo primero, de los Términos de referencia, para el día 22 de enero de 2007 a las 4:00 p.m.  

En consecuencia, el cronograma quedará así:

CRONOGRAMA DEL PROCESO 

	 DESCRIPCIÓN
	FECHA
	LUGAR

	Publicación términos provisionales
	4 AL 9 de enero de 2007 
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	4 al 9 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Publicación términos definitivos y apertura
	10 al 17 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas términos definitivos
	10 al 12 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Respuestas a las preguntas de los términos de referencia
	15 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Postulación para conformar lista de proponentes
	10 al 15 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación  

	Sorteo
	16 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas.
	22 de enero a las 4:00 P.M.
	Secretaría General

	Evaluación de las  propuestas
	23 al 25 de enero de 2007 
	Diferentes dependencias de la Entidad.

	Publicación de la evaluación
	26 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Observaciones a las evaluaciones
	29 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a las observaciones
	30 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación de evaluaciones definitivas
	30 de enero de 2007 
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Adjudicación
	2 de febrero de 2007
	Secretaría General de la Entidad

	Firma del contrato
	6 de febrero de 2007
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Legalización del Contrato
	Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la firma del contrato
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá


2- 

CAPÍTULO  SEGUNDO: 

El  Numeral  2.8 PLAZO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: 

La duración del contrato será de doce meses contados a partir del 8 de febrero de 2007. La LOTERÍA pagará al adjudicatario de la invitación, el valor señalado en el contrato a celebrar por mensualidades vencidas, previa presentación de la certificación expedida por la Jefe de la Unidad de Recursos Físicos de la Lotería, de la factura y haber prestado el servicio a satisfacción y de haber acreditado mensualmente el CONTRATISTA el cumplimiento en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social (salud, pensiones y ARP) demás obligaciones a su cargo.  
3. 

CAPÍTULO  TERCERO: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Suministro total de 1200 cenas, debiendo entregarse 24 cenas todos los jueves en desarrollo de los 50 sorteos ordinarios de la LOTERÍA DE BOGOTA, a partir del Sorteo número 1863 a realizarse el 8 de febrero de 2007.

3.1 INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS REQUERIDOS 


A. Las cenas deben constar de un plato fuerte, postre, jugo o gaseosa y estar en las instalaciones de la LOTERÍA DE  BOGOTA a las 6:30 p.m..

3.2 SERVICIO

Las cenas deben constar de un plato fuerte, postre, jugo o gaseosa y estar en las instalaciones de la LOTERÍA DE  BOGOTA a las 6:30 p.m.

Estas cenas  deben constar de lo siguiente:


Proteína: (carne, pescado, pollo) 200 gramos 


Verdura: cocidas o en ensalada 80 gramos


Harina o cereal 100 gramos


Tubérculo o plátano 100 gramos


Jugo de fruta natural 240 C.C


Postre 30 gramos

4.  Los demás aspectos continúan iguales. 

Dada en Bogotá, a los diecisiete (17) días    del mes de enero de 2007

FABIO DE JESÚS VILLA RODRÍGUEZ

Gerente

Adenda comidas red

Luz stella calvo.

Claudia vega
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